
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIÜDE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 091A7'0150/10/15 FOLIO No. ,-,--.,--~~-0-9-~-0-1-5--0-1-88-7-, 

VALIDO HASTA: 26 PE ABRIL DE 2016. 

"2015, Año de_I Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

9on FUndamento en lo dispueSto en los Art_ículos 1", ·2°, 7º, ·19, 23, ·24 y 28º de ra Leiy _-Fede~I, dé Sa~idad Vegetal, -16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º _ 

y 2º de la Ley General de_ Desarrollo -Forestal SuStentable, 133 y 134 del f3eglamento (fe la Ley Gen~ra_I_ de Desarrollo Forestal Sustent_able, 3 

fracciones 1, XII y x·111 del Reglamento Interior de la Secretárla del .M~dici Ambiente y Recursos Naturales y el- Manual de píocedimieiltOs para 1 
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Cantidad: 900,000 (NOVECIENT!pS.MI 

' ' 

J l q, fr'f"•·'·', 

L. 

-. 

¡ 

' . i 
1 
1 

escripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

\DERA N\.)EVAS SECAS EN ESTUFA SIN RECUBRIMIENTO 

CON ESPESOR MAYOR A 6 MM. ABEDUL, Betu/a papyrifera 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Unidad de medida: Piezas ·- -~- __ , 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAso· DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO). 
EL PRODUCTO DEBE" VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENF~RMEDADES .. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR. DOCUMENTft,.CION QUE- CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DEL~ REGIÓN Y_FRA:NJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR P.LAGA 

':( ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMA 

IÓN 

AL L:ABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 

°'°•"-'"'SU. DiAGNÓSTICO Y DICTAMÉ.N TE:CNICO CORRESPONDIENTE. EL:. ENV[O DE MÜESTRA 

AS DESPUE:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

En la jefatura Ven 1 ··- -· · oreStal ·en _ .. -_·. ·. . · . y teniendoº a ·1a vista los píodu~tos_· __ arrib'a._descritoS. Se 
consta~a. que ·se encuent_ran .1.ibres de· pl~gas y- en!er!"f1edade~· y han cumplid~ .con los re!=luisitos .f!tosanitarios- aquí ·descritos. Se 
$Uperv1so la adecuada aphcacion de tratamiento profilactrco consignado como _requ1s1to para su 1mportac1on. -

. Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición . Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ERSONAL DE VE~IFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

ÓRJGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 "DGGFS 

COPl.A: No. 2 PROFEPA 




